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	Estuvo en la agenda legislativa, la discusión de la Ley de la Carrera Judicial, con el mensaje de que impulsaría la tan ansiada reforma del PJ. Pero en diversos escenarios hemos sostenido y probado, que la reforma no se centra en un acto específico, y ninguno nace a partir de una u otra acción. La Cultura Organizacional (CO) nos enseña que el sostenimiento de cualquier organización (el PJ lo es) se basa en cuatro grandes campos: gobierno y gestión; recursos humanos y materiales (presupuestos); estructura orgánica; y control (supervisión y auditoría). De igual forma, esta modernísima disciplina nos define en qué consisten estos campos. Por tanto, en cada uno de ellos a su vez se desarrollan una serie de acciones que en conjunto van a conseguir la sostenibilidad y eficiencia de un sistema. Es claro, entonces, que los procesos de reforma son de tipo integral y no aislados. Pensar que la reforma nace a partir de un solo componente de estos campos, es iluso. Es solo una buena intención. 

Se aprecian gruesos desaciertos de concepto que dan la apariencia de un mejor control judicial para la garantía ciudadana; no obstante, no se respetan criterios básicos; resultando tan solo una ley "política" para obtener réditos ciudadanos. La evaluación cada tres años de los jueces, para proceder a la ratificación y no al sétimo, es inapropiada. Los jueces estarán más preocupados para estudiar y superar las evaluaciones, que resolver sus casos con justicia apegados al derecho. Las actualizaciones jurídicas, son básicas. No obstante, las especializaciones en las ramas del derecho han eliminado a los "jueces todistas" y por tanto el ámbito de sus conocimientos es más específico. Además, un gran margen de razonabilidad en las resoluciones judiciales, es la ponderación y sentido común.

La ratificación por sí misma es negativa. No se usa en ningún sistema judicial democrático. Se recurre al control constante de la función del juez, lo que implica establecer indicadores confiables de medición y de referencia. Por ejemplo, determinar la carga procesal discriminada por materias, complejidad, pluralidad, etc.; la implementación logística y de personal del despacho proporcional a la carga procesal; implementación informática; la proyección social de su propio cargo y del contenido de sus fallos; ejercicio de liderazgo; buen trato a su personal y al público; puntualidad y dominio en técnicas para dirigir audiencias; cantidad de resoluciones expedidas en términos de calidad por sobre la cantidad pura; etc.

Para exigir estos estándares de productividad debe contarse con un sistema integrado; es decir, que la organización satisfaga cada uno de los indicadores referidos. Solo así se puede exigir idoneidad al juez; de lo contrario, ningún juez en el Perú aprobaría los índices de control. Queda entonces claro que la ley proyectada no dará origen a la Reforma Judicial.
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